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de Implementación del Nuevo Código Procesal Penal, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina de 
Racionalización y Estadística y a la Oficina de Control de 
la Productividad Fiscal, para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación (i)
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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS 

DE PENSIONES

Autorizan inscripción de la empresa SAN 
NICOLÁS CORREDORES DE SEGUROS S.A.C. 
en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 02003-2022

Lima, 23 de junio de 2022

EL SECREtARiO GENERAL

La solicitud presentada por el señor Jimmy Jhoel 
Loaiza Castelo para que se autorice la inscripción de la 
empresa SAN NiCOLÁS CORREDORES DE SEGUROS 
S.A.C., pudiendo utilizar la denominación abreviada SN 
CORREDORES DE SEGUROS S.A.C. en el Registro 
de intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas 
de Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
transfronterizas (Registro): Sección iii: De los Corredores 
de Seguros B: Personas Jurídicas, numeral 3 Corredores 
de Seguros Generales y de Personas; y,

CONSiDERANDO:

Que, el Reglamento del Registro de intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros del 
Exterior y Actividades de Seguros transfronterizas, 
aprobado por Resolución S.B.S. Nº 808-2019, establece 
los requisitos formales para la inscripción de las Empresas 
Corredoras de Seguros en el Registro respectivo;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
exigidos por la referida norma administrativa;

Que, el Departamento de Registros ha considerado 
pertinente aceptar la solicitud de inscripción de la 
empresa SAN NiCOLÁS CORREDORES DE SEGUROS 
S.A.C., pudiendo utilizar la denominación abreviada SN 
CORREDORES DE SEGUROS S.A.C. en el Registro; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros 
- Ley Nº 26702 y sus modificatorias y en el texto Único 
de Procedimientos Administrativos – tUPA de esta 
Superintendencia, aprobado por Resolución S.B.S. Nº 
1678-2018 de fecha 27 de abril de 2018;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción en el 
Registro, Sección iii: De los Corredores de Seguros B: 
Personas Jurídicas, numeral 3 Corredores de Seguros 
Generales y de Personas, a la empresa SAN NiCOLÁS 
CORREDORES DE SEGUROS S.A.C., pudiendo utilizar 
la denominación abreviada SN CORREDORES DE 
SEGUROS S.A.C. con matrícula Nº J-0926.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 

vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ENRiQUE MELGAR ROMARiONi
Secretario General
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA

Disponen el embanderamiento general de 
viviendas, instituciones públicas y privadas, 
locales comerciales y demás predios del 
distrito de Jesús María durante todo el mes 
de julio de 2022

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 010-2022-MDJM

Jesús María, 27 de junio de 2022.
EL ALCALDE DE LA MUNiCiPALiDAD DiStRitAL DE
JESÚS MARÍA
CONSiDERANDO:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del 

Perú establece que las municipalidades son órganos de 
gobierno local con personería jurídica de derecho público, 
con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, de acuerdo con el artículo ii del título Preliminar 
Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, la autonomía 
que la Constitución reconoce a las municipalidades radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el 28 de julio del presente año se celebra el 
Ducentésimo Primer Aniversario de la Proclamación de la 
independencia del Perú;

Que, esta gestión municipal, cumpliendo con el deber 
de incentivar la participación cívica de los vecinos, ha 
adoptado como política de gobierno local, promover en 
nuestra comunidad los valores cívicos patrióticos, generando 
conciencia cívica y resaltando el respeto a los símbolos 
patrios;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
6) del artículo 20º y artículo 42º de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades;

DECREtA:
Artículo Primero.- DiSPONER el 

EMBANDERAMiENtO GENERAL de las viviendas, 
instituciones públicas y privadas, locales comerciales y 
demás predios del distrito de Jesús María durante todo el 
mes de julio del presente año, con motivo de la celebración 
del Ducentésimo Primer Aniversario de la Proclamación 
de la independencia del Perú.

Artículo Segundo.- PRECiSAR que, de conformidad 
con el Decreto Ley Nº 11323 del 31 de marzo de 1950, 
el uso de la Bandera Nacional es aquella de forma 
rectangular con los colores nacionales, sin escudo de 
armas, encontrándose reservado el Pabellón Nacional 
(con el Escudo Nacional al centro) para el uso de 
los edificios del Estado; asimismo, las banderas que 
sean izadas deben contar con sus respectivas astas y 
encontrarse en buen estado de conservación y limpieza.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría General 
la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el diario 
oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de tecnologías de 
la información y Comunicación, su publicación en el portal 
institucional: www.munijesusmaria.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JORGE LUiS QUiNtANA GARCÍA GODOS
Alcalde
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